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Madrid. 1 de ocnibre de 1992.-El Sub$eCretarlo. Enrique Guerrero
Saiom.'

mensual 150.000 pesetas brutas». Donde dice: «:Gardeta Sa~ater. M~t.ia
Pilar. dotaci6nmensuaJ 110.000 pesetas brotas»; debe decu-: 'lldotaClon
mensual 130.000 pesetas brotas».

Madrid. 28 de septiembre de 1992.-El Director generdl de lnves~
ti¡ación Cientifica y Técnica. Roberto Femández de Caleya y Alvarez.

fimo.. Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de
Personal Investigador.
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RESOLUCION de J de octubre de 1992. de la Subse
cretaría. por la que se emplaza a los interesados en el
recursQ número 01/0000614/92. interpuesto ante /a Sec
ción Primera de lo ContenciosQ-Administrativo deJa Audien
cia Nacional

23360

Recibido el requerimiento telegráfico del Presiden~e d~ la SC7ción
Primera de lo Contencioso-Administrativo de fa AudienCIa NaCional.
en relación con el recurso número O1/ססoo6141 t992 tramitado al ampa
ro-de la Ley 62/1978. e interpuesto por «Colegio.~ S~vador. Socie~d
Anónima» contra Resolución dictada por el Ministeno de EducaCión
y Ciencia,.·de fecha 23 de julio de 1992., sobre rescisión del conciertO
educativo.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar. Para que pu~dan co.m
parecer ante la Saía, en el plazo de einco días. a todos los mteresaoos
en el procedimiento y. por tanto. legitimados para poder personarse
ante la misma.

Madrid. 1 de octubre de 1992.-El Subsecretario. Enrique Guerrero
Salom.

23359 RESOLUCION de 1 de octubre de 1992. de /a Subse
cretaria. por fa que se emplaza a los interesados en el
recurso número 341/1992. interpuesto ante la. Saia tie
lo Contencioso-Adminlstrativo del Tribunal Supenor de Jus
ticia de La RJoja.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presiden~e d~ la Se~ción
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audicneta NaCIonal.
en 11:1aci6n con el recurso número 341/1992. -tramitado al amparo
de la Ley 6211978. e interpuesto por don Pedro Gonzidez Cortés
y Piedad Escudero Alba en su nombre y como represen~tes le~~s
de su hija menor de edad Rebeca GonzaJez Escudero. en unpugn~cl0n
de la Resolución de la misma Dirección Provincial d~ Edu.c!1c1ón y
CIencia -de La Rioja,. de fecha 20 de julio de 199~ ~dnutlendo a
dicha menor en Centro .Compañia de Marúu y ~blendola ~ C~~e.
~f «Rey PastoD. as! como la misma ResolUCIón de la Dtreec!on

• . que establec:e un ratio de 30 aInmnos para l/O de EdU<:aClÓn
Primaria en eleuno 1992/1993.

Esta Subsecretaria ha resueho emplazar•. para que puedan com
parecer ante la Sala. en el plazo de ciJ.1~o dias. a todos los interesados
en el procedimiento y. por tanto. legitimados para poder personarse
ante la misma.

Tres ayudas para investigación en centros extranjeros de la Comu
nidad Europea. dotadas con 2.000.000 de pesetas, á los siguientes
candidatos y tratnYos:

a) Dof1a Montserrat Nebrera GonzáIez. con el titulo «Municipio,
región. Estado y Comunidad Europea: La intervénción territorial y
el medio ambiente en ItaliaJ.. a desarrollar en la UniveJ"SÍtA de¡Ii Studi.
BoIonia (Italia).

b) Don David Watling. don Simón Pete< Sepberd y don Pablo
BarracbinaT~ con el titulo ,Revisión y evaluación de las prác
t:icas de control del tráfico urbano en Europa», a desatroUar ene!
InstílUte for Transport Studies de la Unive:rsity ofLeeds (ReinoUnido~

e) Doña Maria V1ClOria Gómez Garcia, COn el tituIo «Apá!isis
comparado de las nuevas orientaciones de: reestl'ucturaein de las poli-
ticas urbanisticas en lo que se refiere a la creciente presencia deJ sector
privado en la producción y gestión de equipamientos y serviciosllo, a
desarrolIar en la Sehoot of PIanning del Oxford PoIyteebnic. Oxford
(Reino Unido).

Seis ayudas para becarios en prácticas por un importe de 700.000
pes~ cada una. a los sí¡uientes candidatos:

a) Doña Manuela Tomás PascuaL
b) Don Agustín Martin Espinosa. .
e) Doña Paloma Urbano López de Men.....
d) Don JoséAntonio MoiIo< Barbero.
e) Doña Sonia Pinillos Mora.
1) Don Jesús Maria Man:oeUo Franco.

2.° Requerir de los mencionados 8(ljudicatarios que manitlesten
su a<:eptaeión de la respec:tiva ayuda, eonllrmando el c:umpllmiento
de loa requisitos lijadoa en la base octaVa de la convocatoria, para
que Iaadjudieación adquiera c:aráeler firme. En elsopuesto de ranllIlCill
o de inenmplimlento de alguno de los citados requisitos, la aytuIa en
eoestión seria 1I<ljudi~ de forma automática. síauiendo el orden
propuesto por el jurado de seleeción del concurso y. en defecto de
éMu. la adjudicación de referencia quedaria desierta.

3.° Encomendara la Secretaria deljurado de selección del concurso
la propuesta de loa "'lores de cada investigación. responsable. de cada
becario y de 1arealizaciÓD de las gestiones que resulten precisas para
proseguir el desarroUo del concurso~ de conformidad con lo establecido
en las bases del mismo y en la presente Resolución.

4,° Insertar el presente fallo del" concurso en el" «Boletín Oficial
del Estado'. sin peljuício de su directa notifu:ación a loa 8(ljudicatarioa,
de acuerdo con lo previsto en la base octava de 18 convocatoria.

Lo que se hace público. para ieneral conociMiento.
Madrid. 7 de oetobre de 1992.-E1 Secretario generaLJosé A1berto

Z8rago<a Rameau. ..
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RESOLUCIONtk 29 de septiembre de 1992. de la Direc
ción Generalde Trabajo, por la que se dispone la .i~scripci~n
en el Registro y publicación del texto de la revislOn ~alt.ll,!al
del Convenio Colectivo de Mataderos de Aves y ConeJos.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1992. de la DireC"
ción General -de InvestigadónCientiftca y Técnica. por
la que se co~n errores padecidos en las ResQluciones
tk 30 dejullo y 3 de agos/ode.l992, en las que se adju.
dicaban becos en el extranjero correspondientes a diversos
subprogramas de becas del programa nacional de forma-
ción de personal investigador y del programa sectorial de
formaci6n de profesorado JI personal inVestigador.

Padecido error en las mencionadas resoluciones publicadas ambas 23361
en el «Bolet1n Oficial del Estado.... número 198. de 18 de agosto
de 1992, se transcriben a continuación las correspondientes correc·
ciones:

23358

Resolución de 30 de julio de 1992. página 28916, anexo N. sub
programa MEC/fo'LEMING en el Reino Unido. la dotación bruta men
sual idéntica para todos los bencf.teiarios relacionados en este anexo.
donde dice: «197.000 pesetas mensuales brutas», debe decir. «240.000
pesetas mensuales brui'15».

Resolución de 3 de agosto de 1992. página 28919. donde dice:
~Comella Dorda, Rosa, país de destino Reino Unido. dotación mensua!
)30.000~ brutas», debe decir: «país de destino EE.UU.• dotación

Vista ·el texto de la .revisión salarial del Convenio CoIectiv? ~e
Mataderos de Aves y Conejos. que fue suscrito-con fecha 25 dt?.JUD10

de 1992. de una parte. por Ce. OO. y VOT. en represen~clon de
los trabajadores, y de otra,. por FAMACE. en representaC10n de la
Empresa, y de confonn.ídad con lo dispuesto en el articulo 90. a~artados
2 y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de marzo. del Estatuto de los TrabaJ~ores.
yen el Real Decreto l040/l981. de 22 de mayo. sobre regIstro y
depósito de Convenios Colectivos de trabajo. '


